
Identificación de la empresa

Estadística Estructural de Empresas 2019
Sector Industrial
Módulo Encuesta de Consumos Energéticos

Mod. EEE-CE-19
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Naturaleza, características y finalidad

Legislación

Secreto Estadístico

Obligación de facilitar los datos

Esta encuesta, necesaria para la elaboración de la regida por el Reglamento 295/2008 del Parlamento
y del Consejo de la Unión Europea, tiene como principal objetivo el conocimiento de la estructura económica de los sectores de Industria,
Comercio y Servicios y su evolución en el tiempo. Adicionalmente, los resultados estadísticos servirán para la elaboración de las

, así como para la , todas ellas operaciones
estadísticas incluidas en el Plan Estadístico Nacional.

Estadística Estructural de Empresas

Estadísticas de Productos en el Sector Comercio y Servicios Encuesta de Consumos Energéticos

Estadística de cumplimentación obligatoria

Serán objeto de protección y quedarán amparados por el los datos personales que obtengan los servicios
estadísticos tanto directamente de los informantes como a través de fuentes administrativas (art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística
Pública de 9 de mayo de 1989, (LFEP)). Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (art. 17.1 de la
LFEP).

as Leyes 4/1990 y 13/1996 establecen la ue se soliciten para la elaboración de esta Estadística.

Los servicios estadísticos podrán solicitar datos de todas las personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, residentes en España
(artículo 10.1 de la LFEP). Todas las personas físicas y jurídicas que suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria como voluntaria,

las preguntas ordenadas en la debida forma por parte de los servicios
estadísticos (art. 10.2 de la LFEP).

de las obligaciones establecidas en esta Ley, en relación con las estadísticas para fines estatales, será sancionado de
acuerdo con lo dispuesto en las normas contenidas en el presente Título (art. 48.1 de la LFEP).

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de Las infracciones graves serán sancionadas con
multas Las infracciones leves se sancionarán con multas de (art. 51.1, 51.2 y 51.3 de la
LFEP).

secreto estadístico

obligación de facilitar los datos q

deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a

El incumplimiento

3.005,07 a 30.050,61 euros.
de 300,52 a 3.005,06 euros. 60,10 a 300,51 euros

L

Nota: Este cuestionario está disponible en las distintas lenguas cooficiales de las comunidades autónomas.

Instrucciones generales:

Unidad de información:

Período de información:

Forma de anotar los datos:

Plazo:

La información que se solicita en este cuestionario se refiere a la Empresa Industrial cuyos

datos de identificación figuran en la etiqueta.

Los datos deben referirse al año objeto de la Encuesta.

Anote los datos con claridad. No utilice fracciones ni decimales. Los datos económicos se

solicitan en euros y deben ser valorados sin incluir el IVA (o IGIC).

Este cuestionario debe ser devuelto debidamente cumplimentado, en un plazo no superior a 20 días naturales, a

partir de su recepción.

Por favor, rellene este cuestionario una vez cumplimentado el cuestionario anual de la Estadística Estructural de Empresas 2019

FIRMA O SELLO DE
LA EMPRESA

Sr. / Sra.  D. / Dña.:

Cargo en la empresa:

Teléfono: Fax:

E-mail:



Observaciones

1. Gasóleo

Gasóleo A (automoción) y B

Gasóleo C (calefacción y usos industriales)

2. Gasolina

3. Fueloil

4. Otros productos petrolíferos

Butano

Propano

Otros

5. Carbón mineral

Hulla

Otros

6. Coque

7. Biocombustibles sólidos (carbón vegetal, leña, residuos...)

8. Biocombustibles líquidos (biogasolina, biodiesel, otros...)

9. Biogás

10  Calor

11. Otros. Especificar:

.

TOTAL

Compras de productos energéticos (valoradas sin incluir el IVA)

Desglose el total indicado en "Otros combustibles y Carburantes" (apartado D6.4) del cuestionario anual de la

Estadística Estructural de Empresas, según los siguientes conceptos.

Deben incluirse todas las compras de productos energéticos realizadas en el año de referencia, siempre que dichos productos se hayan
adquirido para utilizarlos como combustible. Los productos energéticos usados como materia prima o para reventa sin transformación
deben excluirse.

Euros

Información básica sobre Protección de Datos

Responsable
Finalidad

Legitimación

Instituto Nacional de Estadística
Realización de una Encuesta del Plan Estadístico Nacional

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos

Destinatarios No se ceden datos a terceros, salvo obligación legal

Informació
n adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web del INE:
http://www.ine.es/proteccion_datos/oe/90048

Derechos
De acuerdo con los artículos 89.2 del Reglamento 2016/679 relativo a la protección de datos de personas físicas y 25.3 de la Ley
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales no podrán ejercerse los derechos de
acceso, rectificación, oposición y limitación del tratamiento.


